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NOTIFICADO POR ESTADO No.040 DEL 10 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

        En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del art. 

111 del Código de la Infancia y la Adolescencia, el juzgado da 

inicio al proceso de FIJACION DE ALIMENTOS a favor de la menor de 

edad LAURA VALENTINA PERDOMO PEREZ y en contra del señor OSCAR 

JAVIER PERDOMO ROMERO; en consecuencia se DISPONE: 

 

De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 

demandado por el término legal diez (10) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 Notifíquese personalmente éste proveído al demandado, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del  Código General 

del Proceso, en concordancia con el art. 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

 Notifíquese así mismo este auto al señor Defensor de Familia 

y a la señora Agente del Ministerio Público adscritos al juzgado, 

por el medio más expedito. 

 

 De conformidad con lo dispuesto por el Art. 129 del C. de la 

Infancia y la Adolescencia, el demandado no podrá ausentarse del 

país, sin prestar garantía suficiente que respalde su obligación, 

a juicio del juzgador; en consecuencia, líbrese oficio a MIGRACIÓN 

COLOMBIA –MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES- a fin de que se 

sirva impedir la salida del país al demandado, hasta nueva orden. 

   

 Comuníquese a las partes sobre la iniciación del presente 

proceso, por el medio más expedito. 

 

 Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
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 Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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